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La Mesa, Cundinamarca, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte 
(2020). 

 
 
Ref. SUCESIÓN No. 202000200 
 
 

Por ser procedente, de conformidad con lo normado por el artículo 114 

del Código General del Proceso, atiéndase la solicitud de copias digitales 

de la actuación surtida en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante JOSÉ LEONIDS SALCEDO MORALES solicitadas por el abogado 

ARMANDO SOLANO GARZÓN a través del correo institucional. 

 

 
 

N O T I F I Q U E S E   
 

La Juez, 
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